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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA GOTHYSERVICIOS CÍA. LTDA. 

    
  

OTORGADO POR LOS SEÑORES VÉLEZ CHICA 

ROLANDO BENITO, SALDARREAGA VERA BELGICA 

GARDENIA, VELEZ SALDARREAGA GEMA 

GABRIELA Y VÉLEZ SALDARREAGA HENRY | 

MIGUEL Ú 

  

A FAVOR DE LOS SEÑORES ESPEJO ZAMORA 

ITER LENDER, CEDEÑO CAICEDO FELIX 

FRANKLIN Y ENCARNACIÓN ARBOLEDA WILLIAM 

RICARDO 

CUANTÍA: USD.400,00 

Di...3...copias 

F.B. 

En la ciudad y Cantón La Joya de los 

Sachas, provincia de Orellana, república 

del Ecuador, hoy día veintitrés de 

agosto del año dos mil diecinueve, ante 

mí Doctor Bayron Zúñiga Hugo, Notario 

Primero del cantón La Joya de los 

Sachas, comparecen con plena capacidad,



libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura; 

por una parte los señores VÉLEZ CHICA 

ROLANDO BENITO Y SALDARREAGA VERA 

BELGICA GARDENIA, de estado civil 

casados entre sí, de cincuenta y cuatro 

y Cincuenta y tres años de edad, de 

profesión u ocupación  Agricultor Y 

Comerciante; la señorita VELEZ 

SALDARREAGA GEMA GABRIELA, de estado 

civil soltera, de veintiséis años de 

edad, de profesión u ocupación 

Estudiante; Y; el señor VÉLEZ 

SALDARREAGA HENRY MIGUEL, de estado 

civil soltero, de veintitrés años de 

edad, de profesión u ocupación 

Estudiante; con domicilio en la 

parroquia San Pedro de los  Cofánes, 

cantón Shushufindi, provincia de 

Sucumbíos, de tránsito por esta ciudad y 

cantón La Joya de los Sachas, provincia 

de Orellana, por sus propios Y 

personales derechos, en calidad de 

CEDENTES; y, por otra parte los señores 

ESPEJO ZAMORA ITER LENDER, de estado 

civil soltero, de treinta y un años de 

edad, de profesión u ocupación 

Estudiante; CEDEÑO CATCEDO FELIX



  

  

FRANKLIN, de estado Eso]. aáisado, de 

cincuenta años de edad, de profesión u, 

ocupación Empleado; Y; ENCARNACIÓN 

ARBOLEDA WILLIAM RICARDO, de estado 

civil soltero, de diecinueve años de 

edad, de profesión u ocupación 

Estudiante; con domicilio en esta ciudad 

y Cantón La Joya de los Sachas, 

provincia de Orellana, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de 

CESIONARIOS.- Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, hábiles en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de 

identificación, los mismos que agrego a 

esta escritura como documentos 

habilitantes; advertidos los 

comparecientes por mí el Notario de los 

efectos y resultados de esta ESCRITURA 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA GOTHYSERVICIOS CÍA. LTDA., así 

como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor  reverencial, 

ni promesa o seducción, me piden que



eleve a Escritura Pública la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro 

de Escrituras a su cargo, dígnese 

incorporar una más de Cesión de 

Participaciones de la Compañía 

GOTHYSERVICIOS CIA. LTDA., de acuerdo a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA 

COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración del presente contrato por 

una parte como  GCEDENTES los esposos 

señor VÉLEZ CHICA ROLANDO BENITO y la 

señora SALDARREAGA VERA BELGICA 

GARDENTIA, cónyuges entre sí; VELEZ 

SALDARREAGA GEMA GABRIELA, VÉLEZ 

SALDARREAGA HENRY MIGUEL; y, por otra 

parte los señores ESPEJO ZAMORA  ITER 

LENDER, señor CEDEÑO CAICEDO FELIX 

FRANKLIN, señor ENCARNACIÓN ARBOLEDA 

WILLIAM RICARDO, a quienes en adelante 

se los conocerá como los CESIONARIOS, 

los comparecientes están domiciliados en 

esta ciudad de La Joya de los Sachas, 

perteneciente a la provincia Orellana, 

de nacionalidad ecuatoriana, sin 

impedimento de ninguna naturaleza y 

legalmente Capaces conforme a derecho 

para celebrar este contrato libre y sin 

presión de ninguna naturaleza comparecen



    a la celebración del —Prgsente (/ o 
pOTARIO ) 

X/ 
instrumento al tenor de 1 Sisi entás; 

cláusulas. SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO. dro 3 / 

La Compañía GOTHYSERVICIOS CIA. LTDA., / 

se constituyó mediante escritura pública / 

el uno de agosto del año dos mil once | 

ante el Notario interino de la notaría |] 

primera del Cantón Lago Agrio, e | 

inscrita en el Registro Mercantil el | 

once de agosto del dos mil once, en la 

inscripción número ciento diecinueve, 

tomo segundo, conjuntamente con la 

Resolución Aprobatoria de la Intendencia 

de Compañías emitida el cinco de agosto 

del dos mil once, con el número de 

Resolución número SC.IJ.DJC.Q.11.003489. 

DOS.- La Junta General de Socios de la 

compañía, en sesión ordinaria celebrada 

el veintitrés de junio del dos mil 

diecinueve, con voto unánime del capital 

social y pagado, autorizó a los cónyuges 

señor VÉLEZ CHICA ROLANDO BENITO y la 

señora SALDARREAGA VERA BELGICA 

GARDENLA, Y; VELEZ SALDARREAGA — GEMA 

GABRIELA, VÉLEZ SALDARREAGA HENRY MIGUEL 

cedan sus participaciones según el 

detalle que se describe a continuación: x



  

  

  

  
  

      
  

NOMBRE DEL | NOMBRE DEL | PORCENTAJE DE CANTIDAD DE 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIÓN | PARTICIPACIONES 

SALDARREAGA 
ESPEJO 

VERA 
ZAMORA ITER 75.00% 300 

BELGICA 
LENDER 

GARDENIA 

VELEZ CEDEÑO 

SALDARREAGA CAICEDO 
12.50% 50 

GEMA FELIX 

GABRIELA FRANKLIN 

VÉLEZ ENCARNACIÓN 

SALDARREAGA | ARBOLEDA 
12.50% 50 

HENRY WILLIAM 

MIGUEL RICARDO 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con 

los antecedentes expuestos los cónyuges 

señor VÉLEZ CHICA ROLANDO BENITO y la 

señora 

GARDENLIA, 

GABRIELA, 

MIGUEL, 

las  cuat 

poseen 

CIA. 

ESPEJO 

en 

LTDA., 

ZAMORA 

CAICEDO FELIX FRANKLIN, 

ARBOLEDA WILLIAM RICARDO. 

PRECIO Y LA FORMA DE 

SALDARREAGA 

VELEZ Y, 

VÉLEZ 

rocientas 

la 

a 

Compañía 

favor 

ITER 

VERA 

participaciones 

GOTHYSERVICIOS 

de 

Y; 

PAGO: 

SALDARREAGA 

SALDARREAGA 

los 

LENDER, 

ENCARNACIÓN 

CUARTA: 

BELGICA 

GEMA 

HENRY 

ceden en venta real y efectiva 

que 

señores 

CEDEÑO 

DEL 

El señor 

 



  

ESPEJO ZAMORA  ITER LENDEK egangeló la 

cantidad de TRESCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS, por concepto de pago de LAS 

sesión de las «trescientas 

participaciones a un dólar Cada una; el 

señor CEDEÑO CAICEDO FELIX FRANKLIN 

canceló la cantidad de CINCUENTA DOLARES 

AMERICANOS por concepto de pago de la 

sesión de las cincuenta participaciones, 

a un dólar cada una; Y; el señor 

ENCARNACIÓN ARBOLEDA WILLIAM RICARDO 

canceló la cantidad de CINCUENTA DOLARES 

AMERICANOS, por concepto de pago de la 

sesión de las cincuenta participaciones, 

a un dólar cada una. Dinero que los 

cónyuges señor VÉLEZ CHICA ROLANDO 

BENITO y la señora SALDARREAGA VERA 

BELGICA GARDENIA, y, VELEZ SALDARREAGA 

GEMA GABRIELA, VÉLEZ SALDARREAGA HENRY 

MIGUEL, declaran haberlo recibido a su 

entera satisfacción. QUINTA: DEL 

REGISTRO: Los CEDENTES comparecientes en 

este ¡instrumento Jurídico autorizan a 

los CESTONARIOS a realizar la 

inscripción del presente instrumento en 

el Registro Mercantil de este cantón y 

en la Superintendencia de Compañías a 

fin de que el mismo tenga pleno efecto 

“Op 

 



jurídico. SEXTO: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Los documentos 

habilitantes que se adjuntan al presente 

instrumento son: copias de los 

documentos personales de los Cedentes y 

cesionarios; convocatoria a los socios; 

acta de junta de socios en la que consta 

el punto de autorización de la 

transferencia de acciones, cuadro de 

participaciones de y nómina de socios; 

Registro Único de Contribuyente. Usted 

señor Notario se servirá agregar las 

cláusulas de estilo a fin de que el 

presente documento tenga la plena 

validez jurídica.- Hasta aquí la minuta 

que queda elevada a escritura pública, 

la misma que se encuentra firmada por el 

Abogado Efrén Esneider Álava Rodríguez, 

con matrícula profesional número 

veintidós guión dos mil uno guión cuatro 

del Foro de Abogados.- Para la 

celebración Y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; 

para notificaciones los cedentes indican 

como domicilio en la parroquia San Pedro 

de los Cofánes, cantón Shushufindi, 

provincia de Sucumbíos, celular número
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cero nueve nueve uno uno ' “ginco geho seis a 
O pa de PASTO 

cinco tres, correo electrónico 

  

gabyvs 925f4hotmail.CcOM;  xxXXxXXXXXXXXXX bara. > los x/ 

notificaciones los cesionarios indica su 

domicilio en la ciudad y cantón Joya de 

los Sachas, provincia de Orellana, 

celular número cero nueve nueve siete 

tres dos dos ocho nueve tres, correo 

electrónico ¡terl00xcientoamigolthotmail.es. | 

Leída que les fue por mí el Notario a 

los comparecientes que se ratifican en 

la aceptación de su contenido, firman 

conmigo en unidad de acto; se incorpora 

al protocolo de esta Notaría la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe. 

SJ el 

SR. VÉLEZ CHICA ROLANDO BENITO 
CÉDULA N*: [sg0700859 

A £ 

Bllr EEN AN 

SRA. SALDARREAGA VERA BELGICA GARDENIA 
CÉDULA N*: /30439 10662 

del elea $: 
SRTA. VELEZ 'SALDARREAGA GEMA ea 
CÉDULA N*: 131995010 -u 

  
     



   

  

CÉDULA N*y/ |3 120200 /l 

SR. ESPEJO ZAMORA ITER LENDER 
CÉDULA NA 2165453-G 

  

7 

> 
Mo 

SR. CEDEÑO CAICEDO FELIX FRANKLIN 
CÉDULA N*: (2092/50 

  

SR. ENCARNACIÓN ARBOLEDA WILLIAM RICARDO 
CÉDULA N*: 0705992 6 4 
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NOTARIO(A) BAYRON LENIN ZUÑIGA HUGO O 
a NOTARIO 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON LA JOYA DE LOS SACHAS ú ( 2 
Y Q 

EXTRACTO NOy, No 
ADELJS>, 

[Escritura N*: [20192203000P01878 | | 

ACTO O CONTRATO: ] 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES L 
  [ FECHA DE OTORGAMIENTO: [23 DE AGOSTO DEL 2019, (13:27) 

  | 
  

  

  

  

    
  

  

  

      

    
                
  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR | 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente O , dci ción [Nacionalidad| — Calidad po Li lo 

a OS CÉDULA 1500300858 — |ESUATORIA [cepente 

o bee CÉDULA 1304910662 [ESUATORIA [cepente 

aa AMA A SS PROPIOS CÉDULA 1313050104  |ESUATORIA Icenente 

aura [VGLEZ SALDARREAGA HENRY [POR SUS PROPIOS — [ep raraozoors  |ECUATORIA |cenenre t 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente penal de qu Nacionalidad] — Calidad rec, 

matar [ESPEJO ZAMORA TER POR SUS PROPIOS EUR rrerosasos — |ECUATORIA ES 

aura [SEDEÑO GAICEDO FELIX FORSUS PROPIOS [cenyra rzorozaso1  [ECUATORIA CESaOS 

matar [ENCARNACIÓN ARBOLEDA — [POR SUS PROPIOS — [copa orossrsz0a  [ECUATORIA ESAS 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

ORELLANA TA JOYA DE LOS SACHAS TA JOYA DE LOS SACHAS         
  

    DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  CUANTÍA DEL ACTOO 

CONTRATO: 
400.00 

      
  

  CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS WATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPORENA LA 
ESCRITURA PÚBLICA 
  

  ESCRITURA N*: 20192203000P01878 
  FECHA DE 
OTORGAMIENTO: 

23 DE AGOSTO DEL 2019, (13:27) 

  

t: 

PAGINA WEB Y/O 

SOPORTE ELECTRÓNICO 

002167074/ 

https://srienlinea.sri.gob.ec/sri- 

enlinea/*/SriRucWeb/CertificadoValidacionDocumentos/Consultas/mostrarCertificadoValidacionDocumentos/2191721139001/RIMRUC2019 

    PÁGINA WEB Y/O   htp://appscvsmovil supercias.gob.ec/portaldeintormacion/consulta_cia_menu.zul   
 



  

  SOPORTE ELECTRÓNICO : 
2 ZN. Os 
OBSERVACIÓN:   
  

  
  

  

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, que firmo y la sello, 

en el mismo día de su celebración, de todo cuanto 

doy fe. 

     E NV N 
¡ Dr./Bayron Zúñige Hugo ) 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 
a > 3)



DEL CANTÓN SHUSHUFINDI 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Creado mediante ordenanza municipal RO, N* 514 - 17-08-2011 
  

  

  

GISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
¿SHUSHUFINDI PROVINCIA DE SUCUMBIOS.- CERTIFICA: que bajo el 

No. 10, folio No. 14/14vta/15, Tomo Primero del tres de Septiembre del 
año dos mil diecinueve. Queda inscrito la Presente escritura pública de: 
Cesión de Participaciones de la Compañía GOTHYSERVICIOS CIA. 
LTDA.-. Otorgado por: VELEZ CHICA ROLANDO BENITO; 
SALDARREAGA VERA BELGICA GARDENIA; VELEZ SALDARREAGA 
GEMA GABRIELA; y, VELEZ SALDARREAGA HENRY MIGUEL. A favor 
de: ESPEJO ZAMORA ¡TER LENDER; CEDEÑO CAICEDO. FELIX 
FRANKLIN; y ENCARNACION ARBOLEDA WILLIAM RICARDO. Queda 
al margen de la inscripción de la Constitución de Compañías No. 119, 
Tomo Segundo del once de Agosto del año dos mil once. Queda en el 
registro correspondiente. -     
Shushufindi, 03 de Septiembre del 2.019 

A 

z 
2 = 
E o 
Z | PROPIEDAD $ 

dó S





:. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

— y 

$ 
CERTIFICADO DIGITAL DÉ EDATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500300858 e 

SS J 
Nombres del ciudadano: VELEZ CHICA ROLANDO B NITO So.) 

NÍ e, l Ade / 

Condición del cedulado: CIUDADANO 105 095 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABl/CHONE/CANUTO 

Fecha de nacimiento: 1 DE JUNIO DE 1965 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BELGICA GARDENIA SALDARREAGA V 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO DE 1991 

Nombres del padre: EUDORO VELEZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FELIDITA CHICA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE JULIO DE 2008 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: BAYRON LENIN ZUÑIGA HUGO - ORELLANA-JOYA DE LOS SACHAS-NT 1 - ORELLANA - LA 
JOYA DE LOS SACHAS 

N? de certificado: 191-253-83129 

DO 
191-2593-8312 

  

        

    

  

  

    

  

  

    

          

    

        Lcdo. Vicente Taiano G 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente _ 

2 
A 

PEE 
15  



REPÚBLICA DEL ECUADOR gica cxdacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1500300858 

Nombre: VELEZ CHICA ROLANDO BENITO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: BAYRON LENIN ZUÑIGA HUGO - ORELLANA-JOYA DE LOS SACHAS-NT 1 - ORELLANA - LA JOYA DE LOS SACHAS 

N? de certificado: 198-253-83121 

98-253-83121 

 



mila REPÚBLICA DEL ECUADOR -. 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ANARÍA Pp, 
Y/ A hz, 

SA, .. Dirección General de Registro Civil, 
= Identificación y Cedulación 

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DEJDENTIDAD 

  
N? de certificado: 195-253-83085 

  

  

  

      

  

        

        

    

  

    

  

IAN      

  

OSPAST 9 

F 
Número único de identificación: 1304910662 " NOTARIO o ) 

Nombres del ciudadano: SALDARREAGA VERA BELGIGÁ? (GARD Nao 
DEJÓS 

Condición del cedulado: CIUDADANO / 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/CHONE/CANUTO ) 

Fecha de nacimiento: 2 DE OCTUBRE DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELEZ CHICA ROLANDO BENITO 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO DE 1991 

Nombres del padre: SALDARRIAGA VERA VERNY LENNY RAMON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VERA MENDOZA MARIANA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: BAYRON LENIN ZUÑIGA HUGO - ORELLANA-JOYA DE LOS SACHAS-NT 1 - ORELLANA - LA 
JOYA DE LOS SACHAS 

  

Lcdo. Vicente Taiano G 
Direcior General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_Dosumento firmado electrónicamente A arras  



  

Dirección General de Registro Civil, 

. . o a Md zo Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR PF 

  

/ 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1304910662 

Nombre: SALDARREAGA VERA BELGICA GARDENIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha. 23 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: BAYRON LENIN ZUÑIGA HUGO - ORELLANA-JOYA DE LOS SACHAS-NT 1 - ORELLANA - LA JOYA DE LOS SACHAS 

N? de certificado: 196-253-83080 

DO 
  

180     



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

5 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

y Ys. Dirección General de Registro Civil, 
F- Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS: DE DENTRO 

Ú o ] 
e” 

  

Número único de identificación: 1304910662 ob > 

Nombres del ciudadano: SALDARREAGA VERA BELGICA bs 

Condición del cedulado: CIUDADANO / 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/CHONE/CANUTO, 

Fecha de nacimiento: 2 DE OCTUBRE DE 1965 lp 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: MUJER 

Ao A Y, : 

OS Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELEZ CHICA ROLANDO BENITO 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO DE 1991 

Nombres del padre: SALDARRIAGA VERA VERNY LENNY RAMON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VERA MENDOZA MARIANA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: BAYRON LENIN ZUÑIGA HUGO - ORELLANA-JOYA DE LOS SACHAS-NT 1 - ORELLANA - LA 
JOYA DE LOS SACHAS 

N? de certificado: 195-253-83085 

IN a | Leda. Vicente Taiano G 
ass , a 2 
E Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente _ o 

  

58
 

      

  

      

    

          

  

        

  

    
Ni 

ye 19 

      



  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR PE 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

/ INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

/ 
/ NUI: 1304910662 

Nombre: SALDARREAGA VERA BELGICA GARDENIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: BAYRON LENIN ZUÑIGA HUGO - ORELLANA-JOYA DE LOS SACHAS-NT 1 - ORELLANA - LA JOYA DE LOS SACHAS 

N? de certificado: 196-253-83080 

IIA 
196-253-S20a0 

 



    

  
  $ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1313050104 

/ Nombres del ciudadano: VELEZ SALDARREAGA GEMA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABICHONE/CHONE 

Fecha de nacimiento: 19 DE DICIEMBRE DE 1992 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  Instrucción: BACHILLERATO 

prnl ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VELEZ CHICA ROLANDO BENITO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALDARREAGA VERA BELGICA GARDENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: BAYRON LENIN ZUÑIGA HUGO - ORELLANA-JOYA DE LOS SACHAS-NT 1 - ORELLANA - LA 
JOYA DE LOS SACHAS 
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Ledo. Vicente Taiano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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7 +. Dirección General de Registro Civil, 
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NUI: 1313050104 

Nombre: VELEZ SALDARREAGA GEMA GABRIELA 

1. Información referencial de discapacidad: ' 

/ 
/ Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % : L 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: BAYRON LENIN ZUÑIGA HUGO - ORELLANA-JOYA DE LOS SACHAS-NT 1 - ORELLANA - LA JOYA DE LOS SACHAS 

N? de certificado: 193-253-83265 
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5 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulagión 

PP e nd 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATARaÉ IDENTIDAD, 
DN 

9% V LO NOTARIO ) 

Número único de identificación: 1313020016 Nz, 
OL 

  

l DElLOS* 
Nombres del ciudadano: VELEZ SALDARREAGA HENRY MIG Jl 

/ 
/ 

/ 
Condición del cedulado: CIUDADANO / 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/CHONE/CHONE / 

Fecha de nacimiento: 10 DE OCTUBRE DE 1995 / 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA / 

Sexo: HOMBRE 

Ku) Instrucción: BASICA : 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VELEZ CHICA ROLANDO BENITO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALDARREAGA VERA BELGICA GARDENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE ENERO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: BAYRON LENIN ZUÑIGA HUGO - ORELLANA-JOYA DE LOS SACHAS-NT 1 - ORELLANA - LA 
JOYA DE LOS SACHAS 

N? de certificado: 193-253-83307 
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    | Ledo. Vicente Taiano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

     



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp identificación y Codulación' 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
/ 

/ 
NUI: 1313020016 

Nombre: VELEZ SALDARREAGA HENRY MIGUEL 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: BAYRON LENIN ZUÑIGA HUGO - ORELLANA-JOYA DE LOS SACHAS-NT 1 - ORELLANA - LA JOYA DE LOS SACHAS 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR PA eieadóny cada 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

ica único de identificación: 1721654596 

Nombres del ciudadano: ESPEJO ZAMORA ITER LENDER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/EL -TRIUNFO/EL TRIUNFO 

Fecha de nacimiento: 3 DE MAYO DE 1988 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ESPEJO MOSCOSO VICTOR FELIPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ZAMORA LOOR GLORIA NARCISA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: BAYRON LENIN ZUÑIGA HUGO - ORELLANA-JOYA DE LOS SACHAS-NT 1 - ORELLANA - LA 
JOYA DE LOS SACHAS 

N” de certificado: 190-253-83342 
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NUI: 1721654596 

Nombre: ESPEJO ZAMORA ITER LENDER 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: BAYRON LENIN ZUÑIGA HUGO - ORELLANA-JOYA DE LOS SACHAS-NT 1 - ORELLANA - LA JOYA DE LOS SACHAS 

N? de certificado: 190-253-83337 
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| 

5, Dirección General de Registro Civil, 

SER Identificación y Cedulación     S 
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Nombres del ciudadano: CEDEÑO CAICEDO FELIX FRANKLIN J 
/ 

/ 

Número único de identificación: 1201924501 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABAHOYO/BARREIRO 

Fecha de nacimiento: 3 DE AGOSTO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA / 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OLALLA ANITA FABIOLA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: CEDEÑO CARRILLO JERONIMO FRANKLIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CAICEDO MONCAYO ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE DICIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: BAYRON LENIN ZUÑIGA HUGO - ORELLANA-JOYA DE LOS SACHAS-NT 1 - ORELLANA - LA 
JOYA DE LOS SACHAS 
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Ledo. Vicenta Taiano G 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente Ds 

     

  

  
   



  

Mm 

    
irección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1201924501 

Nombre: CEDEÑO CAICEDO FELIX FRANKLIN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS er'caso de 
inconsistencias acudir a la fueñte de información 

  

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: BAYRON LENIN ZUÑIGA HUGO - ORELLANA-JOYA DE LOS SACHAS-NT 1 - ORELLANA - LA JOYA DE LOS SACHAS 
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NOTARIA PRIMERA LA JOYA DE LOS SACHAS 
RAZON: De conformidad al numeral 5 del Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fe que la copia que antecede es igual al 
documento que me fue exhibido. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

2. Dirección General de Registro Civil, 
¿ “Identificación y Cedulación 

| O CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

cof 

Número único de identificación: 0705575264 

/ Nombres del ciudadano: ENCARNACIÓN ARBOLEDA WILLIAM RICARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: HOMBRE 

| E 
5 Instrucción: BACHILLERATO     

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/EL GUABO/EL GUABO 

Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: ENCARNACION MANUEL MAURICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARBOLEDA MARLENE JISELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: BAYRON LENIN ZUÑIGA HUGO - ORELLANA-JOYA DE LOS SACHAS-NT 1 - ORELLANA - LA 
JOYA DE LOS SACHAS 

NP? de certificado: 195-253-83410 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR. , 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

7 SS. Dirección General de Registro Civil, 

YE. A % Identificación y Cedulación 

NUI: 0705575264 

Nombre: ENCARNACION ARBOLEDA WILLIAM RICARDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS én caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: BAYRON LENIN ZUÑIGA HUGO - ORELLANA-JOYA DE LOS SACHAS-NT 1 - ORELLANA - LA JOYA DE LOS SACHAS 
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NOTARIA PRIMERA LA JOYA DE LOS SACHAS 
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documento que me fue exhibido. 
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Dr. Bayroy Zúñiga Hugo 
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Se convoca con el carácter de urgente a los Accionistas de la Coria ley)? 
GOTHYSERVICIOS CIA LTDA, para el día jueves 23 de Junio del año 2019 a las 

18H0O0, para tratar el siguiente orden del día: 

      

  

1ro. Constatación de la asistencia de los accionistas. 
2do. Lectura de la Convocatoria enviada. 

3ro. Instalación de la Junta General Extraordinaria a cargo del señor Presidente 

4to.. Lectura discusión análisis y votación para la transferencia de 400 participaciones de 

los socios, Saldarreaga Vera Belgica Gardenia, Vélez Saldarreaga Gema Gabriela, 

Saldarreaga Henry Miguel, a favor de los señores Espejo Zamora Iter Lender, 

Caicedo Felix Franklin, Encarnación Arboleda William Ricardo. 

5to. Clausura. 

Su presencia será de vital importancia para la empresa. 

Atentamente, 

rt 
Sr. Rolando Benito Vélez Chica 
PRESIDENTE DE JUNTA



ACTA DÉ LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

En el cantón La Joya de los Sachas, provincia de Orellana, a los 23 días del mes de Junio 
del año dos mil diecinueve, siendo las 18H0O, en la sala de juntas de la Compañía 

GOTHYSERVICIOS CIA. LTDA,, se reúnen en Junta General Universal Extraordinaria, 

los señores accionistas, legalmente convocados, mediante Convocatoria Escrita de Fecha 

15 de Junip del año 2.019, con la finalidad de tratar el siguiente orden del día: 

ro. Constatación de la asistencjarde los accionistas. 
2do, Lectura de la Convocatoria enviada. . 

3ro. Instalación de la Junta General Extraordinaria a cargo del señor Presidente 

4Ato.Lectura discusión análisis y votación para la transferencia de acciones de los 

accionista Saldarreaga Vera Belgica Gardenia, Vélez Saldarreaga Gema Gabriela, Vélez 

Saldarreaga Henry Miguel, a favor de los señores Espejo Zamora Iter Lender, Cedeño 

Caicedo Felix Franklin, Encarnación Arboleda William Ricardo. 

5to. Clausura. 

DESARROLLO DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. 

iro. Constatación de la asistencia del capital. 

El señor secretario verifica la asistencia de los accionistas, de la lista que reposa en los 

archivos de la Compañía, y se constata la presencia del plguiente capital: 

1 1304910662 SALDARREAGA VERA BELGICA GARDENIA 300,00 
2 1313050104 VÉLEZ SALDARREAGA GEMA GABRIELA 50,00 
3 1313020016 VÉLEZ SALDARREAGA HENRY MIGUEL 50,00 

TOTAL (USD $): 400,00 

2do. LECTURA DE LA CONVOCATORIA ENVIADA 

El señor secretario da lectura a la convocatoria realizada, 

CONVCATORIA. 
Se convoca con el carácter de urgente a los Accionistas de la Compañía 

GOTHYSERVICIOS CIA LTDA, para el día jueves 23 de Junio del año 2019 a las 

18H00, para tratar el siguiente orden del día: 

ro. Constatación de la asistencia de los accionistas. 

2do. Lectura de la Convocatoria enviada. 

3ro, Instalación de la Junta General Extraordinaria a cargo del señor Presidente 

Ato.. Lectura discusión análisis y votación para la transferencia de 400 participaciones de 
los socios, Saldarreaga Vera Belgica Gardenia, Vélez Saldarreaga Gema Gabriela, Vélez 

Saldarreaga Henry Miguel, a favor de los señores Espejo Zamora. Iter Lender, Cedeño 

Caicedo Felix Franklin, Encarnación Arboleda William Ricardo. 

5to. Clausura. 

Su presencia será de vital importancia para la empresa.



O 

Oz 
1 DE 

  

   
Ajíentamente, 

  

Sale . 

Sr. Rolando Benito Vélez Chica 

PRESIDENTE DE JUNTA 

Es puesta a consideración de la junta, la misma que es aprobada sin objeciones por los 

Socios presentes. 

3ro. INSTALACIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA A CARGO 
DEL SEÑOR PRESIDENTE 

El señor Vélez Chica Rolando Benito, Presidente de la Cía. “GOTHYSERVICIOS CIA 
LTDA” agradece por la concurrencia a la Junta General Universal Extraordinaria, y señala 
que esta es importante, porque en la misma se estará conociendo el cambio de domicilio 

principal de la empresa, conforme señala el Estatuto de la Compañía, y procede a declarar 
instalada la Asamblea General Universal Extraordinaria siendo las 18H00. 

4to.-LECTURA DISCUSIÓN ANÁLISIS Y VOTACIÓN PARA EL PEDIDO DE 
TRANSFERENCIA DE LAS :400 PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS 
SALDARREAGA VERA BELGICA GARDENIA, VELEZ SALDARREAGA GEMA 
GABRIELA, VÉLEZ SALDARREAGA HENRY MIGUEL, A FAVOR DE LOS SEÑORES 
ESPEJO ZAMORA ITER LENDER, CEDEÑO CAICEDO FELIX FRANKLIN, 
ENCARNACIÓN ARBOLEDA WILLIAM RICARDO, 

El Señor Presidente pide a la señora Secretaria que de lectura al oficio presentado por los 
socios Saldarreaga Vera Belgica Gardenia, Vélez Saldarreaga Gema Gabriela, Vélez 

Saldarreaga Henry Miguel, para su discusión, análisis y votación para la transferencia de 
400 participaciones de propiedad de los Socios Saldarreaga Vera Belgica Gardenia, Vélez 
Saldarreaga Gema Gabriela, Vélez Saldarreaga Henry Miguel, a favor de los señores 

Espejo Zamora Iter Lender, Cedeño Caicedo Felix Franklin, Encarnación Arboleda William 

Ricardo, la secretaria da lectura al documento, el mismo que dice: 

Shushufindi, 23 de Junio del 2019 

Señores Socios: 

Nosotros, Saldarreaga Vera Belgica Gardenia, Vélez Saldarreaga Gema Gabriela, Vélez 
Saldarreaga Henry Miguel, con cédula de ciudadanía número 1304910662, 1313050104 y 
1313020016 respectivamente, nos dirigimos a ustedes con la finalidad de solicitarles nos 

permitan transferir a favor de la compañía GOTHYSERVICIOS CIA LTDA., la cantidad de 
400 participaciones, de las acciones que mantenemos en las participaciones dentro de la 

empresa, particular que solicitamos para los fines de ley correspondientes, 

Esperando uno favorable y pronta respuesta, nos suscribimos de ustedes. 

NOTARIO 

Y



Atentamente, 

Belgica Gardenia Saldarreaga Vera 

SOCIO SOLICITANTE 

Vélez Saldarreaga Gema Gabriela 
SOCIO SOLICITANTE 

Vélez Saldarreaga Henry Miguel 
SOCIO SOLICITANTE 

Una vez concluida la lectura, el Presidente pregunta a los accionistas si se acepta o no la 

solicitud presentada por los socios, respecto de su sesión de participaciones a favor de los 

señores Espejo Zamora Iter Lender, Cedeño Caicedo Felix Franklin, Encarnación Arboleda 
William Ricardo, y pide a la sala que se pronuncien a favor o en contra de lo solicitado po 
los socios a fin de transferir acciones a las personas indicadas en su solicitud, por lo que! 
la socia Vélez Saldarreaga Gema Gabriela manifiesta que es decisión unánime de transferir 

las acciones a los señores indicados. Moción que es aprobada por el socio Vélez 
Saldarrega Henry Miguel, por lo que, una vez hecho esto, el señor presidente pide se 
pronuncie a favor o en contra de la solicitud, la misma que es aprobada afirmativamente 
por el cien por ciento del capital social. 

5to.- CLAUSURA.- Antes de clausurar la junta, el señor presidente pide se realice un 
receso a fin de elaborar la respectiva acta para que sea leída y aprobada. 

Transcurrido el tiempo se retoma la junta, el señor presidente pide a la señora secretaria 

de lectura del acta, una vez terminad la lectura, pide se pronuncie en aprobarla, 

modificarla, por lo que el cien por ciento del capital social se pronuncia a favor de 
aprobarla sin modificaciones. Una vez hecho esto, el señor presidente agradece la 
presencia de los socios y da por concluida 'ka junta de socios, siendo las 20h00. 

2d Ple Saralo 
Sr. Rolando Vélez Chica Sra. Bélgica Gardenia Saldarreaga Vera 
PRESIDENTE DE JUNTA SECRETARIA 

6 a Vdler S- La 
Srta. kema (Gabriela Vélez Saldarreaga Sr. Henry Miguel Vé aldarreaga 
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NÚMERO RUC: 2191721139001 . SÍ 
RAZÓN SOCIAL: GOTHYSERVICIOS CIA. LTDA. “Los pisto 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: SALDARREAGA VERA BELGICA GARDENIA 
CONTADOR: TUMBACO BARAHONA ORLANDO XAVIER 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: «l 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN | 

/ 
FEC, NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: 11/08/2011 

FEC. INSCRIPCIÓN: 24/08/2011 FEC, ACTUALIZACIÓN: 20/04/2017 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

      
ACTIVIDAD. ECONÓMICA PRINCIPAL: 
VENTA DE PRODUCTOS AGRICOLAS. 

  

  

DOMICILIO TRIBUTARIO - od E ni A CE? z z 

Provincia: SUCUMBIOS Canton: SHUSHUFINDI Parroquia: SAN PEDRO DE Los COFANES Barrio: NUEVO Calle: VIA LAGO AGRIO COCA pal Interseccion: 
     

MARGEN DERECHO Kilometro: 31 1/2 Referencia ubicacion: DIAGONAL A LA GASOLINERA DISVANA Celular: 0999675320 Email: staff_asesoresOholmail.com 
Telefono De Referencia: 062884237 

A 

  

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE [VA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirliéadose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
leclaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con larifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

  

[2 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. dto AE E A A a A 
/ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 
JURISDICCIÓN VZONA 11 SUCUMBIOS CERRADOS o 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

«le hace bien al país! 

2191721139001 

GOTHYSERVICIOS CIA. LTDA. 

  

  

        

Esta ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 11/08/2011 
FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA DE PRODUCTOS AGRICOLAS. 
VENÍA AL POR MAYOR DE CACAO. 
VENTA AL POR MAYOR DE CAFE, 
VENTA AL POR MAYOR DE MAÍZ. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Próvincia: SUCUMBIOS Canton: SHUSHUFINDI Parroquia: SAN PEDRO DE LOS COFANES Barrio: NUEVO Calle: VIA LAGO AGRIO COCA Numero: SN Interseccion: 
* MARGEN DERECHO Referencia: DIAGONAL A LA GASOLINERA DISVANA Kilometro: 31 1/2 Celular. DI99675320 Email: staff_asesores(Qhotmail.com Telefono De 
Réferencia: 062884237 Email principal: belgica_52_17(Qhotmail.com 
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Super INTENDENCIA 
DE ERIN VALORES Y SEGUROS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 140749 ) 

No. de RUC de la Compañía: (atorrzriooaos ) 

Nombre de la Compañía: ( GOTHYSERVICIOS CIA. LTDA. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: [runcuna ) 

2 TIPO DE MEDIDAS No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD _ CAPITAL CAUTELA INVERSIÓN RES 

1 1304910662 ¡SALDARREAGA VERA BELGICA GARDENIA ECUADOR NACIONAL $ 3000000 N 

2 1313050104 'ELEZ SALDARREAGA GEMA GABRIELA ECUADOR NACIONAL $ 5000 N 

3 1313020016 'ELEZ SALDARREAGA HENRY MIGUEL ECUADOR NACIONAL $ 50000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD): 
Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 

inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aporiación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". Desde 

luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 

la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo expresado se 

infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 

Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 
440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 23/08/2019 11:31:02 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: J | I | l | Il o 

S0003006292 
                

  

          

  

        

  

 



SRlI en Línea - Certificado Validación Documentos 
(pt RIA p    

> Certificados > Validación certificados y declaraciones código OR 

W Validación certificados y declaraciones código QR wo 
El documento fue emitido por el Servicio de Rentas Internas con el siguiente detalle: 

RUC / cédula Apellidos y nombres 

2191721139001 GOTHYSERVICIOS CIA. LTDA. 

Código 

RIMRUC2019002167074 

ro Tipo [ Fecha generación 

Ruc 21/08/2019 14:16:14 

  

lps: e gob.ec/sri-en-linea/H/SriRucWeb/Certificad. 
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Factura: 001-002-000049286 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS PASTOR GUEVARA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON NUEVA LOJA- LAGO AGRIO 

RAZÓN MARGINAL N* 20192101001000060 

MATRIZ 

27 DE AGOSTO DEL 2019, (12:28) 

MARGINACION 

CONSTITUCI 

01-08-2011 

04 

DE LA COMP, GOTHYSERVICIOS CIA, LTDA. 
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MOS PASTOR    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

    
  

OTORGANTES 

: OTORGADO POR 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
a ANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1500300858 
SALDARREAGA VERA BELGICA  BARDENÑA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1304910662 

VELEZ SALDARREAGA GEMA Rca POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1313050104 

O ALDARREAGA HENRY [Dor Sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1313020016 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
ESPEJO ZAMORA TER LENDER| POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1721654596 
CEDEÑO CAICEDO FELIX FRAME POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1201924501 

ENCARNACIÓN ARBOLEDA 
WILLIAM RICARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0705575264 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-08-2019 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — |20192203000P01878 

gar A PR pg 

| 
NOTARIO(A) JUAN CARLOS PASTOR GUEVARA 

| Í 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN NUEVA LOJA- LAGO AGRIO 
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            PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIA 
  

  

RAZON DE MARGINACION.- Mediante Escritura Pública de Constitución 

de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA GOTHYSERVICIOS 

CIA. LTDA., celebrada en la Notaria Primera del Cantón Lago Agrio a cargo 

del Doctor José María Barrazueta Toledo, el uno de agosto del dos mil 

once, se sienta razón al margen de la inscripción referente a la 

constitución de la compañía, la siguiente de  CESION DE 

PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

GOTHYSERVICIOS CIA. LTDA., celebrada en la Notaria Única del Cantón 

a Joya de los Sachas, con fecha veintitrés de agosto del dos mil 

diecinueve.- La cesión de (300) trescientas participaciones que los señores 

SALDARREAGA VERA BELGICA GARDENIA Y VELEZ CHICA ROLANDO 

BENITO, poseen en la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

GOTHYSERVICIOS CIA. LTDA., a favor del señor ESPEJO ZAMORA ITER 

LENDER; La cesión de (50) cincuenta participaciones que la señora VELEZ 

SALDARREAGA GEMA GABRIELA, poseen en la COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA GOTHYSERVICIOS CIA. LTDA,, a favor 

del señor CEDEÑO CAICEDO FELIX FRANKLIN; La cesión de (50) 

cincuenta participaciones que el señor VELEZ SALDARREAGA HENRY 

añ "MIGUEL, poseen en la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

ppYSgrvicios CIA. LTDA., a favor del señor ENCARNACION 

BORDA WILLIAM RICARDO Doy fe.- Nueva Loja, hoy veintisiete de     

  

SARA ISS 
on ÓN OE !LOS PÁSTOR GUEVARA 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON LAGO AGRIO


